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PROPUESTA DE INICIO DE CONTRATACIÓN 
 

EXPEDIENTE Nº PNSP SUM 24-034 
TÍTULO: SUMINISTRO DE INSTRUMENTAL Y MATERIAL FUNGIBLE PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS 
QUIRURGICOS CON EL SISTEMA DE CIRUGIA ROBOTICA DA VINCI, EXCLUSIVO DE LA EMPRESA ABEX 
EXCELENCIA ROBOTICA S.L DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 
 
Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272 de 09 de noviembre de 2017), en 
adelante LCSP 9/2017. 
 
Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Cirugia de 10 de Julio de 2024 donde se constata la necesidad 
e idoneidad a cubrir, queda justificado en atención al objeto que se pretende contratar, así como en relación a 
las funciones que este Hospital tiene encomendadas, la tramitación de un expediente de estas características: 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017): 
El objeto del contrato es el suministro de instrumental y material fungible para la realización de actos quirúrgicos 
con el sistema de cirugía robótica DA VINCI, exclusivo de la empresa ABEX EXCELENCIA ROBOTICA S.L 
 
Se plantea la presente contratación en base a las necesidades previstas por el Hospital que dispone de 
actualmente de un equipo de cirugía robótica denominado DA VINCI, para su aplicación es imprescindible la 
utilización del instrumental y material fungible que trata en este expediente. Todo ello destinado a en base a las 
necesidades previstas por el Servicio usuario para uso en paciente del Hospital ingresados, ambulatorios o 
externos del Hospital que presenten dicha necesidad y ser esta cirugía robótica la más idónea.  
 
Actualmente está previsto el uso de esta tecnología por los servicios de Cirugía General, Urología, Ginecología y 
Otorrinolaringología. Cada cirugía tiene procedimentada la utilización y cuantía de los recursos fungibles 
específicos, en función de las características y necesidades previstas por el Servicio, por lo que es necesario realizar 
un suministro particularizado para cada planificación temporal de las intervenciones a realizar, siendo también 
conveniente disponer de un stock temporal para las necesidades que no sea posible su planificación. 
 
La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones de las partes contratantes. 
 
 
2. DIVISIÓN EN LOTES: (art. 99 LCSP 9/2017): NO 
Dada la naturaleza del objeto del contrato y por motivos técnicos y organizativos, no es posible la división en lotes 
resultaría inviable desde el punto de vista técnico y de la eficacia de la prestación, debido a que todas las 
prestaciones están interrelacionadas y en consecuencia necesitan de una coordinación que solo puede ser 
realizada por un único contratista en consonancia con lo establecido en el art. 99.3 b de la LCSP. 
. 

 
3. VALOR MÁXIMO ESTIMADO: (Art. 101 LCSP 9/2017): 
Tipo de presupuesto: Cuantía máxima determinada 
Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación: para el cálculo del 
presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta una estimación de los costes directos asociados a la prestación 
del objeto del contrato y una estimación de los costes indirectos que incluyen gastos generales, beneficio 
industrial más impuestos a precios actuales de mercado 
       

 

Base Imponible: 148.467,32 €         
Importe IVA 10% 3.040,00 €              
Importe IVA 21%.: 24.794,14 €            
Importe total: 176.301,46 €          
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acreditar su solvencia mediante: 
- Artículo 87.1.c) de LCSP: 
 
Criterios de selección: 
Patrimonio neto al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de 
aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior a una anualidad del presupuesto máximo 
de licitación. Los licitadores, en ambos casos, deberán acreditar esta solvencia con una declaración 
expresa responsable del licitador y el propuesto adjudicatario deberá acreditar esta solvencia con la 
presentación de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que 
deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditaran su 
volumen de anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales debidamente 
legalizadas en el Registro Mercantil.   

 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  
-Art. 89.1.de la LCSP, apartado a):  
 
- Artículo 89.1.a) del LCSP 

Criterios de selección: 
Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años, indicando su importe, 
fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario. 
 
Medio de acreditación:  
1. El licitador presentará una declaración responsable con la relación de los principales suministros 
efectuados durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y destino público o privado de 
los mismos.  
2. Además de la declaración responsable a que se hace referencia en el apartado 1 anterior, el licitador 
deberá presentar, certificado/s, de ejecución de suministros efectuados durante los tres últimos años, 
expedidos por entidad del sector público o del sector privado, de similares características a las del 
contrato.  
Para determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del 
contrato se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV del expediente. 
Siendo necesario que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución de los tres últimos 
ejercicios concluidos, deberá ser, para cada uno de los lotes de forma individual o a la suma de los lotes 
a que presente oferta, al menos sea igual o superior a: al 70% de la anualidad media del contrato.  
 
Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en todos o alguno de los tres últimos 
ejercicios fiscales) un empresario no puede facilitar la declaración exigida, en los párrafos anteriores, la 
acreditará mediante cualquiera de los siguientes medios: 
 - Artículo 89.1.b) de la LCSP: Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del 
control de calidad. 
 - Artículo 89.1.c) de la LCSP: Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para 
garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.  
 
Criterios de selección:  
• Declaración del representante legal de la empresa en la que se haga constar el personal técnico o 

unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de los que se disponga para la ejecución del 
contrato, especialmente los encargados del control de calidad.  

• Memoria descriptiva de las instalaciones y medios disponibles en la empresa que garanticen la 
ejecución del contrato, medidas empleadas para garantiza la calidad de los medios de estudio e 
investigación de la empresa 

 
7. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN: 
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Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento 
a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como para la mejora de los 
valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. El licitador presentará un 
compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden verse afectados por la 
ejecución del contrato, adecuado a las exigencias del art. 202.3 de la LCSP y su incumplimiento será causa 
de resolución del contrato. 
 
El adjudicatario del contrato se compromete al cumplimiento, durante la ejecución del mismo, de al 
menos una condición especial de carácter medioambiental:  
1.1. Segregar los residuos en distintas fracciones para facilitar su reciclaje y gestionarlos conforme a 
la normativa vigente, reduciendo el volumen de residuos depositados en vertederos. 
 1.2. Del servicio en origen: Que tengan habilitadas políticas de reducción de plásticos en el desarrollo 
del proceso de la empresa.  
1.3 Del servicio en destino:  El uso de envases reutilizables, especificando dichas medidas. 
 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
Total: Realización de los 32 procedimientos establecidos en el último trimestre del año 2024. 

 
 

 
 
 
 
 

Fdo.: JOSE IGNACIO GUTIERREZ GARCIA 
DIRECTOR ECONÓMICO FINANCIERO Y SSGG 
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